
O R D E N A N Z A   N°   5.229 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Otórguese con el nombre Barrio El Mirador y jurisdicción siendo sus 

límites al : 

 Norte : Por Ingeniero Elvio Vergara, desde calle Maximiliano Kostecki 

hasta calle Reina Mora y por los Guanacos, desde calle _Reina Mora 

hasta Avenida Santa Rosa.- 

 Este : por Avenida Santa Rosa, desde colectora Cura Brochero hasta 

Los Guanacos.- 

 Sur : Por colectora Cura Brochero, desde Avenida Santa Rosa hasta 

calle Rey del Bosque.- 

 Oeste : Por calle Rey del Bosque, desde colectora Cura Brochero hasta 

calle Maximiliano Kostecki y por calle Maximiliano Kostecki, desde 

calle Rey del Bosque hasta calle Ingeniero Elvio Vergara.- 

 

 Según se adjunta como Anexo I de3 la presente.- 

 

ARTICULO 2º.- Dispónese imposición de nombre “Divino Niño Jesús”, a la plaza 

comprendida dentro de las calles Virreina, Los Soldaditos, Presbítero 

Francisco Aguilar y Rey del Bosque.- 

 

ARTICULO 3º.- Impónese los nombres a las calles del Barrio que se detallan a 

continuación, manteniendo su nombre desde su origen : 

 Sentido Norte – Sur 

 Reina Mora 

 Los Cardenales 

 Los Soldaditos 

 Las Brasitas 

 Dario Santillán 

 Maximiliano Kostecki 

 Rey del Bosque 

 

Sentido Este – Oeste 

 Los Guanacos 

 Ingeniero Elvio Vergara 

 Los Cóndores 

 Las Llamas 

 Presbítero Francisco Aguilar 

 Virreinas 

 Cóndor 

 Colectora Cura Brochero 

 

Según plano se adjunta como Anexo I de la presente.- 

 

ARTICULO 4º.- Deróguese la Ordenanza número 3680 y toda norma que se contraponga 

con la presente.- 

 

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo Tomás 

Moro” del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los diez días 

del mes de Diciembre del año dos mil catorce. Proyecto presentado por 

el Concejal Jesús SANCHEZ HERRERA.- 

 

 g.d. 


